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Distribución 
- Administración Municipal: Sistema de Gestión Documental. 
- Depto Personal: Sistema de Gestión Documental.- 
- DIDECO Sistema de Gestión Documental. 

JVS/DMV/AVH/moc/.- 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.- 

El presente gasto se imputará a la 
Cuenta Nº 215.22.01.008, perteneciente al centro de costo 04.04.16 del 
presupuesto Municipal vigente año 2019. 

APRUEBESE y PUBLIQUESE las bases 
de la licitación Adquisición de juguetes para niños y niñas de la comuna de 
Castro. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº 1610/16 de fecha 
15. 11.2016, del Tribunal Electoral Regional Décima Región Los Lagos; la 
Sesión Ord. Nº88 del 12.12.2018, donde se aprueba el presupuesto 
municipal año 2019 y las facultades que me otorga la Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

Decreto Alcaldicio N ° 1. 4 O 6 . / 

I MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
DIDECO 

OFICINA ADULTO MAYOR 

CAST~O 
muninp!o 

CASTRO, 28 de octubre de 2019 


